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evidentemente los cinco años de plazo legal de prescrip
ción ... Fue en el acto del juicio -como se deduce del acta
del mismo-, en la réplica de la parte actora, donde se
hizo constar que la supuesta prescripción debia estimar
se interrumpida por las sucesivas peticiones allNSS de
la certificación acreditativa de afiliación a la Seguridad

,Social, circunstancias fácticas que figuran asimismo en
la relación de hechos probados de la Sentencia de ins
tancia, si bien el fallo de ésta se basa exclusivamente en
estimar que entre el Auto de insolvencia y la reclamación
no habían transcurrido los cinco años del plazo de pres'
cripción de la Ley General Presupuestaria. con lo que,
con toda evidencia, el extremo de la interrupción de la
prescripción del plazo de un año alegada como réplica
por el recurrente, no fue tenido en cuenta por el juzgador
de instancia porque estimó que el plazo era de cinco años
y que el mismo no había transcurrido y no era necesaria
su consideración.

Pues bien. el recurso de suplicación del Abogado del
Estado estaba basado en un único motivo, la violación del
art 59 ET por no haberse aplicado el plazo de prescripción
de un año entre la fecha del Auto de insolvencia, momento
en que pudo ejercitarse la acción, y la fecha de presen
tación de la solicitud en el FOGASA En la impugnación
del recurso de suplicación se insiste en que el plazo de
prescripción es de cinco años y, subsidiariamente, que de
ser aplicable la prescripción de un año debía estimarse
interrumpida por las sucesivas peticiones allNSS del cer
tificado de afiliación y alta, no obstante lo cual es suplico
se limita a la solicitud de desestimación del recurso y de
que se confirme «íntegramente la recurrida...

3. A la vista de estos datos, la cuestión se ciñe a deter
minar si la argumentación que la propia actora califica
como subsidiaria en su escrito de impugnación del recurso
de suplicación ha quedado imprejuzgada o ha recibido una
respuesta negativa implícita.

Pues bien, al respecto hay que decir que no puede
apreciarse que en este caso haya habido una desestima
ción tácita constitucionalmente admisible. Ciertamente,
desde el momento en que el TCT apreció un plazo de pres
cripción distinto al estimado en la instancia, acogiendo la
postura de la entidad recurrente en suplicación y dado que
el recurrente en amparo lo que solicitó en la impugnación
del recurso de suplicación fue que se confirmase la Sen
tencia de instancia, el falló del TCT no supone una discor
dancia con lo formalmente solicitado por las partes en los
suplicas de sus escritos. Es igualmente cierto que la pre
tensión subsidiaria de que, caso de que se apreciara que
el plazo de prescripción era solo de un año y no de cinco,
se entendiera interrumpido por las solicitudes al INSS de
una certificación, no fue objeto de reclamación adminis
trativa previa ni de la inicial demanda laboral. El extremo
parece haber sido traído al debate procesal en el acto del
juicio como réplica a la excepción de la demandada de
que el plazo de prescripción era de un año. Y ello significa
que la defensa del demandante frente a la excepción de
la entidad demandada es perfectamente admisible y, dado
que fue objeto de individualización como petición subsi
'diaria en la impugnación de la suplicación interpuesta por
la otra parte, debió ser objeto de la Sentencia del TCT una
vez que este órgano judicial llegó a la conclusión de que
el plazo de prescripción era de un año y no de cinco. Al
llegar a este punto, el TCT falló que la acción estaba pres
crita, sin hacer la más mínima consideración en torno a
si la prescripción había sido interrumpida o no. Al hacerlo
asi vulneró el deber de exhaustividad cuyo fundamento,
de rango constitucional, se encuentra en el art. 24.1 CE,
esto es, en el derecho fundamental a la tutela efectiva de
Jueces y Tribunales. La demanda de amparo debe, portan
to, encontrar acogida.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio
nal, POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE
LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo y, en conse
cuencia:

1.° Reconocer al recurrente su derecho a la tutela
judicial efectiva.

2.° Anular la Sentencia de 9 de mayo de 1989 dic
tada por la Sala Segunda del Tribunal Central de Trabajo
en el recurso de suplicación 2.775/88 y retrotraer las
actuaciones al momento de dictar Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del
Estado...

Dada en Madrid, a catorce de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer, Fernando García-Mon y González-Regueral, Car
Ias de la Vega Benayas, Vicente Gimeno Sendra, Pedro
Cruz Villalón.-Firmados y rubricados.

Sala Primera. Sentencia 227/1992, de 14 de
diciembre de 1992. Recurso de amparo
1.522/1989. Contra Sentencia de la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo que estima parcial
mente el recurso de casación contra la dictada
por la Audiencia Territorial de Sevilla, desesti
matoria del recurso de apelación contra la del
Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Sevilla
en autos incidentales sobre protección del
derecho al honor. Vulneración del derecho a
comunicar libremente información.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Fernando García-Mon y González-Regueral. don
Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sendra,
do,:! Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz Villa
Ión', Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. '.522/89, interpuesto
por don Francisco Vázquez Sell, representado por don
Rafael Gamarra Mejías y asistido del Letrado Sr. Retamero
Salgueiro contra la Sentencia de la Sala Primera del Tri
bunal Supremo, de 19 de junio de 1989, que estima par
cialmente el recurso de casación contra la dictada por la
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Sevilla, de
23 de octubre de 1987, que desestimó la apelación contra
la del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Sevilla, de
9 de octubre de 1986, en autos incidentales sobre pro
tección del derecho al honor. Han comparecido don Julián
Alfredo Moreno representado por el Procurador don Anto
nio de Palma Villalón y defendido por el Letrado don Rafael
Saraza Padilla. Ha sido parte en el proceso el Ministerio
Fiscal y Ponente el Magistrado don Pedro Cruz Villalón,
quien expresa el par\lcer de la Sala.

1. Antecedentes

1. El 21 de julio de 1989 tuvo entrada en el Registro
de este Tribunal un escrito de don Rafael Gamarra Mejías,
Procurador de ¡os Tribunales que, en nombre '! represen-
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tación de don Francisco Vázquez Sell, interpone recurso
de amparo contra la Sentencia de la Sala Primera del Tri
bunal Supremo, de 19 de junio de 1989, que estima par
cialmente la casación contra la dictada por la Sala Segun
da de lo Civil de la Audiencia Territorial de Sevilla, de 23
de octubre de 1987, que desestima a su vez la apelación
contra la dictada por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 8 de Sevilla, de 9 de octubre de 1986, condenando
al ahora recurrente en amparo a indemnizar a don Alfredo
Moreno en la cantidad de ochocientas mil pesetas por
reparación del derecho al honor, en autos incidentales de
la Ley 1/1982, de protección civil del derecho al honor,
la intimidad personal y familiar y la propia imagen.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Con fecha 10 de septiembre de 1985,Ia Presiden
cia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria (entonces
ocupada por don José María Sumpsi Viñas) incoó expe
diente disciplinario y suspendió provisionalmente de sus
funciones al funcionario del Instituto y Presidente del Cole
gio de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Córdoba don
Alfredo Moreno Juliá.

El «Diario 16n de Andalucía publicó elll de diciembre
de 1985 una extensa nota titulada «El Presidente del Cole
gio de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Córdoba. Home
naje ante los expedientes a funcionariosn, informando de
la celebración de un homenaje al Sr. Moreno Juliá como
acto de desagravio del Colegio por haber sido sometido
a un segundo expediente disciplinario, así como por haber
sido suspendido provisionalmente por parte del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria (en adelante, LAR.A) como
consecuencia de no admitir su cambio de despacho de
trabajo, y presentando el caso enmarcado en el enfrenta
miento entre ingenieros técnicos y superiores como con
secuencia de las atribuciones respectivas. En un recuadro
bajo el título «Medidas cautelaresn se ponía en duda la
constitucionalidad de la medida de suspensión.

El 31 de diciembre el mismo diario, en su sección «Car
tas de los lectores», publicó una carta firmada por el ahora
recurrente en amparo, como Presidente deILAR.A, y titu
lada «I.ARA responden, en la que se exponía el punto de
vista de la Administración sobre la apertura del expediente.

El 24 de enero de 1986 aparece otro extenso artículo
titulado «Fue expedientado por negarse a ocupar el nuevo
despacho. El I.AR.A anula sanción contra Presidente de
los Ingenieros Técnicos de Córdoban, en el que se dice que
el Presidente del I.ARA ha dictado una Resolución por
la que se anula la sanción preventiva impuesta y se vuelve
a insistir en el contencioso existente, recogiendo la opinión
del Sr. Moreno.

Al día siguiente, 25 de enero, el mismo diario pública
una nota bajo el título «Vázquez Sell aclara la información
adelantada por "Diario 16" Presidente deIIAR.A. sancio
na al responsable de los Ingenieros Técnicos de Córdoban,
cuyo texto es el siguiente:

«El Presidente del Instituto Andaluz <;le Reforma Agra
ria (IAR.A), Francisco Vázquez Sell, matizó ayer la infor
mación publicada por Diario 16 Andalucía en el sentido
de que había sido anulada la sanción impuesta al presi
dente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas
y funcionario de este organismo, Alfredo Moreno. Vázquez
Sell aseguró que, efectivamente, se había anulado la san
ción preventiva, como afirmaba el periódico, pero que ello
había sido como consecuencia de la elevación definitiva
de la sanción impuesta a Adolfo Moreno. Adolfo Moreno
ha sido sancionado a un mes de suspensión de funciones
por una fa ita grave de insubordinación contra un superior,
una vez c¡:'nduido el informe del instructor del caso. La
sanción lE'. ha sido impuesta por negarse a hacerse cargo
del nuevo despacho. En rtbci¿n con este tema Vázcuez
Sell dec!úcó ayer que la fusión dell.C.O.NA y el LR.V.DA,

tras la recepción de estas competencias por parte de la
Comunidad Autónoma obligó a una redistribución del
espacio, adjudicándosele un despacho que el presidente
del I.AR.A consideró similar al de cualquier otro respon
sable del Instituto. Negó igualmente Vázquez Sell que se
estuviera produciendo una discriminación de los ingenie
ros técnicos en beneficio de los ingenieros agrónomos
como denuncia Alfredo Moreno. Significó que a este res
pecto "muchos ingenieros técnicos están firmando pro
yectos con el apoyo deILAR.A.. sin restricción de ninguna
naturaleza".

Pese a esas declaraciones hay que hacer constar que,
de acuerdo con la información aportada en su momento
por don Alfredo Moreno, el levantamiento de la sanción
preventiva es de fecha 21 de diciembre de 1985, mientras
que la resolución del expediente no se ha producido hasta
un mes después. Lo más probable es que don Alfredo
Moreno recurra contra la resolución del Presidente del
IARAn.

Documentalmente consta en las actuaciones judicia
les que la resolución definitiva del expediente se produjo
el20 de enero de 1986, si bien la notificación al interesado
no se produjo hasta el día 31, es decir, seis días después
de la publicación de la nota transcrita.

b) El Sr. Moreno interpone entonces una demanda
de protección del honor, por considerar que el Presidente
deIIAR.A ha divulgado a través de la prensa un dato pri
vado como es la imposición de una sanción administrativa
que ha conocido en razón de su condición de jefe del actor,
con la agravante de darla por definitiva sin serlo y de haber
la publicado seis días antes de notificársela oficialmente,
lo que considera una intromisión ilegítima en su honor de
acuerdo con el arto 7.4 de la Ley Orgánica 1/1982 que
dota de tal carácter a «la revelación de datos privados de
una persona o familia conocidos a través de la actividad
profesional u oficial de quien los revela», y solicita una
indemnización de cinco millones de pesetas. El Juzgado
de Primera Instancia núm. 8 de Sevilla, por Sentencia de
9 de octubre de 1986 desestima íntegramente la deman
da por considerar que el demandado no ha dado a la publi
cidad la existencia de un procedimiento administrativo
contra el actor, sino que lo hace el corresponsal de Cór
doba de «Diario 16n al publicar el artículo del día 11 de
diciembre la información sobre el homenaje al demandan
te; que la nota de 25 de enero del Presidente del I.AR.A.
es una aclaración a la información del día anterior: que,
además, en ella se atribuye al demandante el conocimien
to de la sanción y SU propósito de recurrirla, a pesar de
que no le fuera oficialmente notificada hasta unos días des
pués; y, por último, que la'sanción administrativa viene apli
cada por su actuación como funcionario público, y no es
un dato privado en el sentido del apartado 4 del art. 7 de
la Ley Orgánica 1/1982.

Interpuesto recurso de apelación por el Sr. Moreno,
éste es desestimado por Sentencia de la Audiencia Terri
torial de Sel1i11a de 23 de octubre de 1987, razonando,
de forma coincidente con el Juzgado de Primera Instancia,
que la noticia periodística de la apertura del expediente
no emanó de información facilitada por el demandado, que
se limitó a salir al paso de versiones públicas con ante
rioridad, surgidas del propio demandante y que, por el pro
pósito para el que se dieron los datos y por el fin buscado
de esclarecer noticias publicadas de una actuación admi
nistrativa en el plano disciplinario, excluye apreciar ataque
al honor en el aspecto profesional, sin entrañar «revelación
indebida» al no tratarse de «materia reservada», carácter
que no adquiere por la circunstancia de producirse con
posterioridad la notificación en regia al interesado.

Interpuesto recurso de casación por el Sr. Moreno, éste
es parci<:lmente estimado por la Sentencia de la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo de 19 de junio de 1989, contra
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la que se dirige el recurso de amparo. razonando que «la
divulgación de hechos relativos a la vida privada o actua
ción profesional que estén amparados por una situación
latente de secreto por razón del estado que mantengan
unas actuaciones administrativas sancionadoras merece
la calificación de intromisión en el honor cuando procedan
de persona que los hubiere conocido a través de su actua
ción profesional u oficial (art. 7.4 Ley Orgánica 1/1982).
así como que la resolución no era firme. que pertenecía
al derecho disciplinario o sancionador y se difundió seis
días antes de notilicarse al expedientado. con el consi
guiente quebranto e intromisión al honor. Concluye con
denando al Sr. Vázquez Sell a una indemnización de
800.000 pesetas.

3. La demanda considera qu'e la Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Supremo vulnera sU derecho a tras
mitir libremente información veraz garantizado por el
art. 20.1 d) de la Constitución. Nos encontramos ante un
conflicto entre el derecho al honor y la libertad de expre
sión e información que requiere para su resolución. según
reiterada jurisprudencia de este Tribunal. que las resolu
ciones judiciales realicen una ponderación entre ambos.
Dicha ponderación es inexistente en la resolución recurri
da. que se basa única y exclusivamente en la supuesta vul
neración del art. 7.4 de la Ley Orgánica 1/1982. omitien
do toda referencia al derecho a la información del recurren
te. desconociéndolo y. en consecuencia. vulnerándolo.
Afirma. además. que la ponderación entre los derechos en
conflicto hubiera exigido que se valorase el hecho de que
el ámbito de la intimidad y el honor había sido desvelado
voluntariamente a la prensa por el supuesto ofendido. que
había comunicado a la prensa con todo lujo de detalles
la existencia del expediente sancionador. convirtiéndose
el ámbito de intimidad en otro eminentemente público. por
lo que tiene que someterse al art. 20.1 d). Concluye soli
citando el otorgamiento del amparo y la nulidad de la Sen
tencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo. así como
su suspensión.

4. La Sección Primera. por providencia de 18 de sep
tiembre de 1989. acordó la admisión a trámite de la
dp.manda de amparo. la solicitud de remisión de los ante
cedentes judiciales obrantes en el Tribunal Supremo. Tri
bunal Superior de Justicia de Andalucía y Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 8 de Sevilla. así como el emplaza
miento de quienes fueron parte en el proceso. Acordó
igualmente la apertura de la correspondiente pieza de sus
pensión.

5. Tramitada la pieza de suspensión. y tras las ale
gaciones del recurrente en amparo y del Ministerio Fiscal.
se dicta el Auto de la Sala Primera de 16 de octubre de
1989 en el que se resuelve acordar la ejecución de la Sen
tencia de 19 de junio de 1989 exclusivamente en lo que
se refiere a la condena del recurrente a publicar dicha reso
lución.

6. La Sección Primera. por nueva providencia de 18
de diciembre de 1989. acordó acusar recibo de las actua··
ciones. tener por personado y parte al Procurador Sr. de
Palma Villalón. en nombre y representación de don Alfredo
Moreno Juliá. y dar vista de las actuaciones a las partes
y ,,1 Ministerio Fiscal para que. en plazo común de veinte
días. formularan IdS air'gaciones que estimasen proceden
te•.

L·, """trEparte en el proceso judicial considera de apli
cación el 3rt. 7.4 de la Ley Orgánica 1/1982 en la medida
en quP. el recurrente da a conocer a través de la prensa
la impc,ic·ón de una sanción definitiva a un subordinado.
""", que e.ta vulnera~iónpuede ser justificada por la Iiber
ud de infom13Giún. ya que no es el Sr. Moreno quien había.
irJ",rrm2do sob,s el cxpcd:e,nte. sino Que eran noticias de
~~r':~nr?< U('J¡',;';j,J}'; d"::! otras fuentes De ahí que no se pueda
afirrn,,, que se trataba de una rectificación a la información
ofrecida per el propio ofendido por lo demás. afirma. la

información trasmitida por el recurrente en amparo no fue
veraz. al no ser el levantamiento de la sanción preventiva
consecuencia de la sanción definitiva. por informar sobre
una propuesta dol instructor en fecha en que ya existía la
sanción definitiva y. por último. por el propio carácter de
«definitiva» que se otorga a la sanción. sin que se hubiera
agotado ni la vía administrativa ni la judicial. Por todo ello
suplica la desestimación del recurso de amparo.

El Ministerio Fiscal comienza señalando a sus alega
ciones que se trata de un supuesto de colisión del derecho
a trasmitir información veraz (en cuanto se trata de difu
sión de hechos ciertos). no con el derecho al honor. sino
precisamente por tratarse de una aplicación del arto 7.4
Ley Orgánica 1/1982 con el derecho a la intimidad. En
este sentido recuerda la jurisprudencia de este Tribunal
declarando que la imposición de penas o sanciones dis
ciplinarias no vulnera el derecho al honor ni a la intimidad
(STC 50/1983) para. a continuación. establecer. con base
en el ATC 150/1984. que el honor y la intimidad personal
no se ven afectados por la consecuencia terminal de un
expediente. pero que sí puede serlo por la publicidad que
pueda tener un caso concreto. Afirma que la publicidad
del caso es excesiva por la concurrencia de tres datos; La
comunicación a la prensa antes que al interesado. el comu
nicarla como definitiva y el haber tenido conocimiento de
ella por razón del cargo que ocupa, Por todo lo cual con
cluye que se trata de una intromisión ilegítima en la inti
midad. frente a la que no juega la veracidad de la infor
mación. y que la publicación supone una agravación de
la misma sanción que el interesado no tiene por qué sufrir.
habiéndosele vulnerado su intimidad. no por la tramitación
del expediente y la imposición de la sanción. sino por el
hecho de su publicidad desmedida y anticipada. por lo que.
en consecuencia. suplica la desestimación del recurso.

El recurrente. en aras de la economía procesal; remite
en su escrito a lo ya alegado. insistiendo en la inexistencia
de la ponderación entre ambos derechos. en el carácter
noticioso de la información y en el hecho de que fue el
propio ofendido quien. con su actitud. convirtió un asunto
privado en otro eminentemente público frente al que no
se puede alegar vulneración de la intimidad.

7. Por providencia de 9 de diciembre de 1992. se
fijó para deliberación y fallo el día 14 del mismo mes y
año.

11. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo se dirige contra
la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo. la
cual. al estimar parcialmente el recurso de casación y dejar
sin efecto las dictadas por la Audiencia Territorial y el Juz
gado de Primera Instancia de Sevilla. habría vulnerado el
derecho del recurrente a comunicar libremente informa
ción veraz [art. 20.1 d) C.E.]. Ahora bien. es de tener en
cuenta que la citada Sentencia. dictada en casación. venía.
a su vez. a estimar una demanda de protección civil del
derecho al honor y a la intimidad. que había sido deses
timada por las citadas sentencias de la Audiencia Territo
rial y del Juzgado de Primera Instancia de Sevilla; concre
tamente. la Sentencia ahora impugnada considera que el
ahora recurrente. a través de la nota publicada por «Dia
rio 16» de Andalucía el día 25 de enero de 1986. habría
incurrido en una intromisión ilegítima en el ámbito de los
citados derechos. De ahí que el entonces demandante. en
sus alegaciones en el presente recurso de amparo. solicite
la confirmación de la Sentencia impugnada. confirmando
la ilegitimidad de la citada nota periodística.

2. Como ocurre en todos los supuestos en les que
aparece. prima facie. una colisión entre los derechos del
arto 18 y los derechos del arto 20 de la Constitución. la tarea
del juzgador consiste en la identificación. en su ca.m. del
derecho vulnerado. a través de una labor d<3 ponderación
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de las concretas circunstancias del caso (asl, SSTC
105/1990, 171/1990 Y 172/1990, entre otras). En par
ticular, estando implicado el derecho a comunicar infor
mación, serán circunstancias relevantes en esta pondera
ción la materia de la información, su interés público, su
capacidad de contribuir a la formación de una opinión
pública libre, el carácter público o privado de la persona
objeto de la información, asl como el medio de informa
ción, es decir, si se ha difundido por un medio de comu
nicación social. Esta tarea de ponderación es competencia
de los Jueces y Tribunales, a quienes compete la tutela
de los derechos de los ciudadanos (art. 24.1 C.E.), siendo
únicamente función de este Tribunal constatar, en su caso,
el que la ponderación se haya producido de forma acorde
con el contenido constitucional de los derechos funda
mentales implicados (STC 104/1986).

La Sentencia impugnada, a diferencia de las dos que
deja sin efecto, ha prescindido de cualquier toma en con
sideración de uno de los derechos implicados, el derecho
a comunicar información; ante una demanda de protec
ción civil del derecho al honor y a la intimidad dirigida fren
te a una nota de prensa, la fundamentación de la resolu
ción judicial prescinde de toda referencia expresa al dere
cho a informar, un derecho que se encuentra necesaria
y alternativamente en juego. Esta deficiencia en la pon
deración, como hemos señalado en otras ocasiones. sería
suficiente para declarar la nulidad de la Sentencia impug
nada.

3. Ahora bien, al igual que sucede en cada ocasión
de las ya muy numerosas en las que este Tribunal ha sido
llamado a decidir sobre la aplicación· de los derechos ini
cialmente en conflicto, la función del mismo no se limita
a constatar la ausencia de ponderación, extendiéndose
por el contrario a un pronunciamiento sobre el fondo a tra
vés del cual se lleve a cabo la labor de ponderación no
asumida por los Jueces y Tribunales (entre otras,
104/1986, 107/1988 Y 185/1989).

Si la estimación contenida en la SentenCia de la Sala
Primera del Tribunal Supremo fuera correcta, es decir, si
efectivamente estuviéramos ante un supuesto de los pre
vistos en el arto 7.4 de la L.O. 1/1982 (intromisión ilegítima
producida por la «revelación de datos privados de una per
sona o familia conocidos a través de la actividad profesio
nal u oficial de quien los revela»), la conclusión necesaria
habría de ser la desestimación del presente recurso de
amparo, pues el derecho de comunicar libremente infor
mación veraz no se extiende a la revelación de datos pri
vados de una persona o familia conocidos a través de lf.
actividad profesional u oficial. Por el contrario, si no estu
viéramos ante ese supuesto, que es el que concretamente
da pie a la Sentencia impugnada, la conclusión igualmente
necesaria habría de ser la estimación de la demanda, con
la consiguiente declaración de la vulneración del derecho
a comunicar información.

4. En el caso que nos ocupa, la comunicación de la
sanción facilitada a la prensa por el recurrente no puede
ser considerada como un «dato privado» en el sentido del
arto 7.4 de la L.O. 1/1982. Con independencia de que la
imposición, como tal. de penas o sanciones desciplinarias
no vulneren el derecho al honor (entre otras, STC
50/1983), su publicación en un medio de difusión no pue
de ser considerada, en este caso, como revelación de un
dato privado. Es de tener en cuenta, ante todo, que la pri
mera de las noticias en relación con el expediente disci
plinario no proviene de la AdministraCión. sino del propio
expedientado, llegando en forma de información acerca
de un homenaje que se le da a éste, por sus compañeros,
en su condición de Presidente del Colegio de Ingenieros
Técnicos Agrícolas de Córdoba con ocasión de la apertura
de dicho expediente. A partir de ese momento, una cues
tión que era básicamente particular se convierte en algo
not.ciable. de interés público, con el evidente consenti-

miento del afectado, lo que debe ser interpretado (STC
197/1991) como una decisión consciente de excluir de
su esfera de intimidad el hecho mismo de la existencia del
expediente.

No tratándose de un dato privado en el sentido del
arto 7.4 de la L.O. 1/1982, no resulta determinante el que
el mismo haya sido comunicado, que no «revelado», por
quien lo conoce a través de su actividad profesional u ofi
cial. Finalmente, tampoco puede desvirtuar esta conclu
sión la circunstancia de que el recurrente hubiera hecho
pública la finalización del expediente con anterioridad a
su notificación formal al interesado, por más que no con
anterioridad a su conocimiento por éste; pues dicha cir
cunstancia no modifica el carácter, ya público, del expe
diente sancionador. En resumen, pues, la nota de prensa
no ha incurrido en vulneración del derecho al honor y a
la intimidad.

5. Ahora bien, con independencia de ello, dicha nota
de prensa, dadas las circunstancias del caso, se encuentra
directamente amparada en el derecho a comunicar libre
mente información veraz [arto 20.1 d) C.E.].

Ante todo debe constatarse cómo el hecho objeto de
la información había llegado a poseer relevancia pública,
al menos a nivel local o regional, como lo prueba el copioso
intercambio de informaciones periodísticas en relación a
un hecho, la apertura de un expediente sancionador a un
funcionario que es, además y al mismo tiempo, el presi-

. dente de un colegio profesional provincial. en un contexto
de confrontación acerca de las facultades de dichos pro
fesionales.

De otra parte debe valorarse igualmente la finalidad
concreta de la información facilitada a la prensa, como
correctamente apunta la Sente.ncia dictada en apelaciéln,
que no es sino la de salir al paso de una noticia publicada
en el mismo medio periodístico y proveniente de otras
fuentes, que no resultaba veraz, y actuando además el
recurrente en su condición de presidente del organismo
que imponía la sanción; se trataba, por tanto, de una pun
tualización o rectificación parcial de una información pre-
viamente divulgada. .

Por todo ello podemos concluir que, también desde la
perspectiva específica del derecho fundamental invocado,
la información facilitada por el recurrente se ajusta plena
mente a Derecho. por lo que el recurso debe ser estimado.

6. El otorgamiento del amparo exige una última pre
cisión acerca de la forma en que debe producirse el res
tablecimiento del derecho del recurrente a comunicar
libremente información veraz. En la 'medida en que la Sen
tencia dictada en apelación por la Audiencia Territorial de
Sevilla contiene una ponderación adecuada desde el pun
to de vista constitucional de los derechos fundamentales
en colisión, procede confirmarla y declarar su firmeza.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, por la AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.° Reconocer el derecho del recurrente a comunicar
informaciÓn libremente y. en consecuencia;

2.° Anular la Sentencia de la Sala Primera del Tribu
nal Supremo, de 19 de junio de 1989, declarando firme
la dictada en apelación por la Sala de lo Civil de la Audien
cia Territoríal de Sevilla, de 23 de octubre de 1981.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Of;cial del
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de diciembre de mil nove
cientos noventa y dos.-Fernando García-Mon y González
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Regueral, Carlos de la Vega Benayas, Vicente Gimeno Sen
. dra, Rafael de Mendizábal Allende y Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

Sala Primera. Sentencia 228/1992, de 14 de
diciembre de 1992. Recurso de amparo
2.043/1989. Unión Sindical Obrera contra
Resolución de la Comisión Provincial de Elec
ciones Sindicales de Madrid, así como contra
las resoluciones judiciales que confirmaron su
legalidad. Vulneración del derecho a la libertad
sindical y del principio de igualdad: trato discri
minatorio de un sindicato.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presi
dente, don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sen
dra y don Pedro Cruz Villa Ión, Magistrados, ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.043/89, interpuesto
por Unión Sindical Obrera, representada por el Procurador
de los Tribunales don Felipe Ramos Cea y asistida por el
Letrado don Cruz Roldán Campos, contra la denegación
por la Comisión Provincial de Elecciones Sindicales de
Madrid de las Actas o copia literal de los Acuerdos de la
Comisión, de las copias y relaciones de preavisos para la
promoción de elecciones y de la copia de las Actas de las
elecciones sindicales. Han sido partes el Ministerio Fiscal
y el Abogado del Estado y Ponente el Magistrado don Fer
nando García-Mon y González-Regueral. quien expresa el
parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado el 20 de octubre de 1989,
el Procurador don Felipe Ramos Cea, en nombre y repre
sentación de la Unión Sindical Obrera (USO) de Madrid,
interpone recurso de amparo contra la Resolución de la
Comisión Provincial de Elecciones Sindicales de Madrid
de 8 de octubre de 1986, contra la Sentencia de la Sala
Cuarta de la entonces Audiencia Territorial de Madrid, de
20 de enero de 1988, y contra la Sentencia de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo de 12 de julio de 1989, dic
tadas en proceso sobre denegación de solicitud de entrega
de copias de los Acuerdosde la Comisión, de los preavisos
para convocatorias de elecciones y de las Actas de dichas
elecciones.

2. La demanda de amparo se basa en los siguientes
hechos:

a) El 1 de octubre de 1986, la entidad sindical ahora
recurrente solicitó ante la Comisión Provincial de Eleccio
nes de Madrid la entrega de copias de las Actas de acuer
dos de la Comisión, de los preavisos para las convocatorias
de elecciones y de las Actas de las elecciones que se cele
braban en el ámbito territorial de la Comunidad. Por escrito
de 8 de octubre de 1986 la citada Comisión denegó la
solicitud a USO.

b) Contra la Resolución de la Comisión que denega
ba la petición a la demandante de amparo, ésta interpuso
recurso contencioso-administrativo, por el procedimiento
de la Ley 62/1978, que fue desestimado por Sentencia
de la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de Madrid, de
20 de enero de 1988.

c) Interpuesto recurso de apelación contra la anterior
resolución, fue desestimado por la Sentencia'de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de 12 de julio de 1989. La
Sala declaró que la única actuación diferenciada que ha
resultado probada es la que se deriva de la entrega de las
fotocopias de las actas electorales 'a CE1M, UGT y CCOO,
que se deniegan al Sindicato recurrente. Considera la Sala
que no puede desecharse como elemento justificativo de
la diferenciación de trato el hecho de que los Sindicatos
a los que se hace la entrega estén representados en la
Comisión Provincial de Elecciones.

3. La demanda de amparo se fundamenta en las
siguientes alegaciones:

a) La Resolución denegatoria de la Comisión de Elec
ciones Sindicales de Madrid y las sentencias que la han
confirmado infringen el arto 14 de la Constitución al haber
discriminado sin fundamentación objetiva o razonable a
USO en relación con UGT y CCOO, resultando evidente
que la exclusión de la recurrente del acceso inmediato a
las informaciones, del mismo modo y en el tiempo en que
se facilitan a los citados Sindicatos, entraña un flagrante
trato discriminatorio que vulnera el principio de igualdad,
máxime cuando se trata de información electoral cuyo
pronto conocimiento es de vital importancia para todos
los interesados en el proceso electoral. por lo que la entre
ga exclusiva y excluyente a determinadas Centrales Sin
dicales supone un privilegio que romp.e la obligada igual
dad que se desprendé de la Constitución.

b) Asimismo el trato discriminatorio vulnera el prin
cipio de libertad sindical garantizado en el arto 28 de la
Constitución, ya que con la información directa y puntual
que han venido recibiendo.con carácter exclusivo ciertos
Sindicatos están en mejores condiciones de defensa y pro
moción de los trabajadores en relación con las Centrales
Sindicales excluidas de tal información. Así lo ha estable
cido el Tribunal Constitucional en sus SSTC 20/1985 Y
22/1985, en relación con el reparto de subvenciones y
cuya doctrina es aplicable al presente caso. La mayor
representatividad implica, de acuerdo con la Ley, la posi
bilidad de estar representados en determinados órganos
e instituciones, pero no son admisibles privilegios informa
tivos en detrimento de los menos representativos.

De acuerdo con todo ello se suplica que se otorgue
el amparo solicitado declarando la nulidad de la resolución
y sentencias impugnadas así como el reconocimiento de
su derecho a recibir la documentación electoral solicitada.

4. Por providencia de 29 de enero de 1990 la Sec
ción acordó admitir a trámite la demanda de amparo y
requerir al Tribunal Supremo y al Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid para que en el plazo de diez días remitan,
respectivamente, testimonio del recurso de apelación
97/89 y del recurso contencioso-administrativo
2.005/86. interesándose al propio tiempo se emplace a
quienes fueron parte en el mencionadc¡ procedimiento,
con excepción de la recurrente, para que en el plazo de
diez días puedan comparecer en este proceso constitucio
nal.

5. Por providencia de 28 de mayo de 1990 la Sec
ción acordó tener por personado y parte al Abogado del
Estado y, a tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), dar vista de
todas las actuaciones del presente recurso de amparo por
un plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal, al Abo
gado del Estado y a la solicitante de amparo para que den
tro de dicho término P4edan presentar las alegaciones que
a su derecho convengal\

6. El Ministerio Fiscal. en su escrito de alegaciones,
considera que debe desestimarse la presente demanda de
amparo. Afirma en primer lugar que aunque se citan los
arts. 14 y 28.1 C.E., la cuestión planteada se sitúa en el


